RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001806 E. Nº 1578/13)
 “VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el Convenio suscripto con el Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP – UTU); 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Consejo de Educación Técnico Profesional Nº 1430/11 Acta Nº 49 de fecha 20 de julio de 2011, se aprobó la suscripción de un Convenio con la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), a los efectos de la ejecución y evaluación del Taller de Especialización de Técnicos para Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipamientos Médicos;

                2) que, por Resolución de fecha 24 de abril de 2012, el Directorio de ASSE aprobó la suscripción del Convenio indicado; 


                3) que, con fecha 16 de octubre de 2012, ambas partes suscribieron el Convenio indicado, así como los anexos I y II del mismo;


                4)  que, de acuerdo con lo indicado en la cláusula tercera del mismo, el CETP se compromete a: i) elaborar la propuesta didáctico-pedagógico en cuanto a objetivos, metodología, contenidos curriculares, cargas horarias, evaluación y certificación de los cursos de especialización de auxiliares técnicos detallados en el Anexo; ii) seleccionar y contratar docentes y demás recursos humanos necesarios para la ejecución del proyecto; y iii) seleccionar la población objetivo y celebrar los contratos pasantías con los beneficiarios, cuyo número máximo será de ocho alumnos becarios y/o pasantes, que se desempeñarán en régimen de seis horas diarias de lunes a viernes;


                5) que, por otra parte, en la cláusula cuarta del convenio, ASSE se compromete a: i) designar al equipo técnico y profesional que colaborará en la coordinación y ejecución del proyecto; ii) proveer los equipos a ser diagnosticados, reparados y controlados durante el desarrollo del taller, así como los materiales fungibles, instalaciones, maquinarias y herramientas necesarias para la ejecución del proyecto; iii) poner a disposición de los docentes y los alumnos-pasantes, toda la información disponibles sobre manuales, especificaciones, protocolos, rutinas, estándares y demás datos de interés técnico, relativos al objeto de la especialización, efectuando los asesoramientos que correspondan en cada caso; y iv) depositar mensualmente dentro de los diez primeros días, en la cuenta bancaria del BROU Nº 152-29038, a nombre del CETP, la suma de $ 185.263, correspondiente a la ejecución del proyecto, según lo previsto en el anexo II; monto que se actualizará en oportunidades y porcentajes en que se reajusten los salarios docentes de ANEP;


               6) que, sin perjuicio de lo indicado, solo por única vez se incorporará la suma de $ 39.574, más la cuota del primer mes por el costo de la contratación del seguro de los pasantes y docentes, totalizando la suma de $ 224.837;


             7) que se establece que el plazo del Convenio será de un año desde el momento de su suscripción, renovable automáticamente por períodos iguales, venciendo definitivamente el 31/3/15;


             8) que, de conformidad a lo previsto en el anexo I), el objetivo general es desarrollar una experiencia de capacitación de auxiliares técnicos en la especialidad de diagnóstico de fallas, reparación y control de equipos médicos; siendo objetivos específicos para ASSE: i) impulsar la capacitación para la prestación de servicios técnicos de las orientaciones electrónica y electromecánica para el diagnóstico y mantenimiento técnico de equipamiento de uso médico; ii) colaborar con la institución estatal responsable de la formación técnico profesional; y iii) crear las condiciones necesarias para mejorar los niveles de seguridad, calidad de eficiencia y eficacia en el uso de su instrumentación médica. Por su parte, para el CETP los siguientes se prevén los siguientes cometidos: i) especializar a docentes y alumnos en un área de servicios técnicos de significativa demanda en todo el territorio nacional; ii) acumular la experiencia necesaria para el diseño de una oferta educativa regular; y iii) ampliar los horizontes de inserción laboral de los egresados del área de electro – electrónica y electromecánica;

             9) que, de conformidad a lo previsto en el anexo II, se establece un cargo de tutor y ocho de pasantes, con una carga horaria de cuarenta y treinta horas semanales respectivamente, con una erogación final total de $ 572.721 y $ 1.650.439, más el seguro de accidentes de trabajo, lo que totaliza $ 2.262.734;


           10) que, por Resolución de la Gerencia Administrativa de ASSE, de 12 de marzo de 2013, se previó que la ejecución del Convenio (Taller de Especialización de Técnicos para Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipamientos Médicos) se comience a partir del 1/4/13; transfiriéndose a partir de abril del presente, la suma mensual establecida en el acuerdo;
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley Nº 18.161, compete a ASSE: “Organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos“ (Literal A); así como contribuir a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos (Literal F);

               2) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 64 de la Ley Nº 18.437 y, sin perjuicio de las competencias asignadas a los Consejos de Educación, compete en particular al CETP – UTU: “Promover la coordinación con otras Instituciones públicas en materia de la formación profesional” (Literal D) y Participar en procesos de certificación de saberes o competencias técnicas” (Literal E);
                                     3) que en virtud de lo expresado, ambos organismos poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados;
                                     4) que en referencia a la ejecución del convenio, si bien el Convenio se suscribió con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, el mismo comenzará su ejecución a partir del 1 de abril de 2013, esto es, con posterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo  211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio suscrito por la Administración de los Servicios de Salud del Estado y el Consejo de Educación Técnico Profesional; 
2) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de             $ 2:262.734, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4) Devolver los antecedentes”.
mb
